
Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada 

de la parte demandante, solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga 

DIANA MERCEDES CUELLAR ARENAS y BLADIMIR GARCIA del inmueble de 

matrícula No.370-418056. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio 

de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2267 
Rad. 028-2017-00527-00 

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los 

presupuestos del art. 601 del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que 

tenga DIANA MERCEDES CUELLAR ARENAS y BLADIMIR GARCIA del inmueble 

de matrícula No.370-418056. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos equivalentes al 50% que 

le corresponden a la demandada DIANA MERCEDES CUELLAR ARENAS y 

BLADIMIR GARCIA del inmueble de matrícula No.370-418056 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado en la 

CALLE 99 No. 26G - 71, en la ciudad de Cali, de propiedad de DIANA MERCEDES 

CUELLAR ARENAS y BLADIMIR GARCIA. 

SEGUNDO: COMISIONAR a la Alcaldía de Cali como max1ma autoridad 

administrativa a nivel municipal para realice la diligencia de secuestro de forma 

directa y/o a la Secretaría de Seguridad y Justicia del Municipio de Cali, se faculta 

para subcomisionar para la práctica de la diligencia de SECUESTRO de los 

derechos que tenga DIANA MERCEDES CUELLAR ARENAS y BLADIMIR GARCIA 

del inmueble de matrícula No. 370-418056 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado en CALLE 99 No. 26G - 71, en la 

ciudad de Cali, de propiedad de DIANA MERCEDES CUELLAR ARENAS y 

BLADIMIR GARCIA. 

Se designa a BETSY INES ARIAS MANOSALVA como secuestre quien se puede 

ubicar en la CALLE 18 A No. 55-105 M-350 teléfono 3041550 - 3158139968 de la 

ciudad de Cali, se faculta al comisionado para posesionar al mismo y fijarle 

honorarios. Notifíquese su nombramiento de conformidad con la Ley 446 de 1998 

en sus Art. 2, 4, 9. Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en 

el Acuerdo 1518 del 28 de Agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura - Sala Administrativa. Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10!! CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2266 
Rad. 028-2017-00527-00 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 

aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 

observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 48). 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 

fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 

Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 

judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

proveído, la cual quedara así: 

RESUMEN FINAL RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 5.508.450 TOTAL MORA $1.532.493 

INTERESES INTERESES 

ABONADOS $0 ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 28.398.951 SALDO CAPITAL $ 7.900.804 

SALDO INTERESES $ 5.508.450 SALDO INTERESES $ 1.532.493 

DEUDA TOTAL $ 33.907.401 DEUDA TOTAL $ 9.433.297 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 

realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 

enviado por el Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

informando que dejo sin efectos la solicitud de remanentes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2642 

Rad. 028-2015-00134-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 02 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali informa que dejo sin efectos la solicitud de 

remanentes, toda vez que el proceso que cursaba en su despacho se decretó la 

terminación por desistimiento tácito, razón por la cual el Juzgado agregara su 

informe a los autos para que obre y conste y procederá a dejar sin efectos la solicitud 

de remanentes comunicada en el oficio 02-3944 de fecha 2 de noviembre de 2017. 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito 

proveniente del Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para 

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para 

los fines legales consiguientes. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la solicitud de remanentes comunicada en el 

oficio 02-3944 de fecha 2 de noviembre de 2017. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLO$.,JU 
( 

l// 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 

Secretario 

_:_;;',\'. 
,;.':. ( ," 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de parte actora, solicitando se aclaración. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho 

(2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2641 

Rad. 032-2006-00492-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de parte actora, 

presenta escrito solicitando se aclare el traslado que se está corriendo dentro del 

proceso, por no ser una liquidación de crédito sino información del valor de la cuota 

de administración mensual correspondiente al 2018; revisado el expediente se tiene 

que a folio 95 y 96 del cuaderno 1 se corrigió el error al cual el memorialista solicita 

aclaración. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ESTESE a lo dispuesto a folios 95 y 96 del cuaderno principal, conforme a lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

1...,·'' 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2276 
Rad. 003-2017-00536-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 

que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120_de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: J.§. de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

<,<>,. "'"' 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2279 

Rad. 020-2015-00543-00 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 

aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 

observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 30). 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 

fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 

Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 

judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

proveído, la cual quedara así: 

RESUMEN FINAL RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 16.195.343 TOTAL MORA $ 4.149.284 

INTERESES ABONADOS $0 INTERESES ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 21.313.588 SALDO CAPITAL $ 5.460.590 

SALDO INTERESES $ 16.195.343 SALDO INTERESES $ 4.149.284 

DEUDA TOTAL $ 37.508.931 DEUDA TOTAL $ 9.609.874 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 

realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2277 
Rad. 010-2016-00814-00 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 

aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 

observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 36). 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 

fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 

Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 

judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

proveído, la cual quedara así: 

RESUMEN FINAL RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 4.645.102 TOTAL MORA $ 1.355.150 

INTERESES INTERESES 

ABONADOS $0 ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 10.449.390 SALDO CAPITAL $ 3.048.478 

SALDO INTERESES $ 4.645.102 SALDO INTERESES $ 1.355.150 

DEUDA TOTAL $ 15.094.492 DEUDA TOTAL $ 4.403.628 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 

realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 

enviado por el Juzgado 20 Civil Municipal de Cali informando que la solicitud de 

remanente no surtió efectos. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2644 

Rad. 011-2000-00823-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 20 Civil Municipal 

de Cali informa que la solicitud de remanentes no surte efectos; dado que el trámite 

del presente proceso se encuentra terminado se agregara dicho oficio para que obre 

y conste en el presente plenario. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

/ 
/ 

,// 

CARLOS J4tl0 u 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, solicita se paguen depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2643 
Rad. 018-2009-01390-00 

Dentro del presente proceso, el Juzgado 1 O Civil Municipal de Cali, informa que deja 

a disposición los bienes muebles de propiedad del demandado; conforme a lo 

manifestado, se tiene que el proceso se encuentra terminado desde el 22 de marzo 

de 2018, mediante el auto No 160, en el cual también se ordenó el levantamiento 

de las medidas cauteles. Por lo que se procederá por secretaría a informar al 

Juzgado en mención que la medida a la cual se hace alusión se levantó. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA oficiar al Juzgado 10 Civil Municipal de Cali, que la medida que 

deja a disposición ya fue levantada por parte del despacho, conforme a lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el acreedor prendario otorgando poder para actuar a un abogado. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación. No. 2625 / Rad. 035-2013-00190-00 

En atención al memorial que antecede, el acreedor prendario otorga poder 

especial amplio y suficiente a la Dra. MARTHA LUCIA FERRO ALZA TE, para que 

lo represente en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se 

reconocerá personería para actuar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. MARTHA LUCIA 

FERRO ALZATE identificada con C.C. No. 31.847.616 y T. P. No. 68.298 del C.S. 

de la J., en los términos del memorial poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOS JULIO JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 120 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

· · CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por la parte demandada solicitando oficie al Juzgado 1 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali que informa sobre el levantamiento 

de la medida cautelar de remanentes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación. No. 2624 Rad. 033-2013-00031-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita 

que se oficie al Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

informando que se levantó la medida cautelar de remanentes; revisado el proceso, 

se observa que ya se resolvió sobre dicho tema, por lo que se instará a la parte 

para que se esté a lo resuelto en folio 260 de este Cuaderno. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ESTESE A LO DISPUESTO a folio 260 de este Cuaderno, respecto a la solicitud 

que antecede. 

NOTIFÍQUESE, 

/ 
CARLOSJ~O J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 120 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciséis ( 16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2278 
Rad. 013-2015-00390-00 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 

aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 

observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 24). 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 

fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 

Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 

judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

proveído, la cual quedara así: 

RESUMEN FINAL RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 11.436.635 TOTAL MORA $ 415.488 

INTERESES ABONADOS $0 INTERESES ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 ABONO CAPITAL $0 

INTERESES DE PLAZO $1.476.290 TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 13.848.879 SALDO CAPITAL $ 503.124 

SALDO INTERESES $ 11.436.635 SALDO INTERESES $ 415.488 

DEUDA TOTAL $ 26.761.805 DEUDA TOTAL $ 918.612 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 

realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo embargado 

en el asunto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No.2276 / Rad. 019-2018-00167-00 

De acuerdo al memorial que antecede, la parte demandante solicita el decomiso del 

vehículo embargado, identificado con las placas WMX-082 de propiedad del demandado, 

teniendo en cuenta que se encuentra registrada la medida cautelar y cumple con los 

requisitos de Ley, se accederá al pedimento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE CALI y a la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE CALI, el decomiso del automotor de placas WMX-082, de 

propiedad del demandado ALBERTO ANDRES CASTAÑO TORRES identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.499.140, para que el vehículo sea depositado 

exclusivamente en cualquiera de los siguientes parqueaderos: 

-CIJAD S.A.S. PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO "ALMACENAR 

FORTALEZA" UBICADO EN LA CALLE 32 No. 5-51 DE CALI Y TELEFONO 3144223016. 

-EVER GALINDEZ PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

"BODEGAS JM" UBICADO EN LA CALLE 32 No. 8-62 DE CALI Y TELEFONO 4416433-

3702288. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que procedan de 

conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 

sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOSJUUO JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 120 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación 

de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2274 
Rad. 013-2017-00695-00 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 

aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa 

que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 22). Por lo 

anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado 

en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

Por otro lado, el gerente de Recuperaciones de ITAÚ COPBANCA COLOMBIA S.A. 

ALEJANDRO RENDON BARRERA otorga poder especial amplio y suficiente al Dr. 

CARLOS GUSTAVO ANGEL VILLANUEVA, para que la represente en los términos 

conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 

conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. En 

virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado judicial 

de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta proveído, la cual 

quedara así: 

RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 11.805.968 

INTERESES ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 41.389.594 

SALDO INTERESES $11.805.968 

DEUDA TOTAL $ 53.195.562 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada 

por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. CARLOS 

GUSTAVO ANGEL VILLANUEVA identificado con C.C. No. 94.492.051 y portador de 

la T.P. No. 121.880 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por 

la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la demandada otorgando poder para actuar a un abogado. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2636 
Rad. 031-2017-00121-00 

En atención al memorial que antecede, la representante legal para asuntos 

Judiciales de Continental Bienes, CECILIA E GARZON CASTRILLON otorga 

poder especial amplio y suficiente a AFIANZADORA NACIONAL S.A, quien a su 

vez informa que quien actuara en este proceso es la Dra. LIZZETH VIANEY 

AGREDO CASANOVA, para que la represente en los términos conferido en el 

memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 

conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

RECONOCER personería suficiente para actuar a AFIANZADORA NACIONAL 

S.A quien informa que quien actuara como abogada es la Dra. LIZZETH VIANEY 

AGREDO CASANOVA, identificado con e.e. No. 67.039.049 y portador de la T.P. 

No. 162.809 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la 

parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JULIO 

"}'i 
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JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 120 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante de EFRAIN SANCHEZ ROZO. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de sustanciación No. 2627/ Rad. 09-2016-00064-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 

insolvencia que adelanta EFRAIN SANCHEZ ROZO, informa que se realizó un 

acta de acuerdo, por lo que el proceso debe seguir suspendido hasta que se 

cumpla el mismo; por su parte, el Juzgado considera que la solicitud se atempera 

a lo preceptuado en el Art. 555 del C.G.P que reza: " ... ARTÍCULO 555. EFECTOS 

DE LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO DE PAGO SOBRE LOS PROCESOS EN 

CURSO. Una vez celebrado el acuerdo de pago, los procesos de ejecución y de 

restitución de tenencia promovidos por los acreedores continuarán suspendidos hasta 

tanto se verifique cumplimiento o incumplimiento del acuerdo. . .. ", razón por la cual se 

agregará el documental al proceso para que obre y conste. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE: 

AGREGAR el anterior documental a los autos para que obre y conste en el 

proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 120 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por la parte demandante solicitando se sancione al pagador 

de la Gobernación por no acatar una medida cautelar y que se decrete nueva 

cautela. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación. No. 2626 Rad. 016-2015-00128-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 

solicita que se sancione al pagador de la Gobernación por no acatar una medida 

cautelar y pide que se decrete nueva cautela; revisado el proceso, se observa que 

ya se resolvió sobre dichos temas, por lo que se instará a la parte para que se 

esté a lo resuelto en folios 25 y 32 de este Cuaderno. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ESTESE A LO DISPUESTO a folio 25 y 32 de este Cuaderno, respecto a la 

solicitud que antecede. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JUiÍO ~"-...,. 
/ ¡ 

V 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 120 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva 

medida cautelar. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No. 2278 / Rad. 023-2010-00806-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, esta judicatura la 

decretará, 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 

mínimo legal, devengado por los demandados CARLOS FERNANDO RIVERA 

RIVERA y ARACEL Y RIVERA CARVAJAL, identificados con cédulas de 

ciudadanía Nos. 16.769.730 y 66.854.350 respectivamente, como empleados de 

C.E.V. PROPIEDAD HORIZONTAL. LÍMITESE el embargo a la suma de DIEZ 

MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo M/cte.), dineros que deberá consignar en 

la cuenta de este Juzgado, en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de 

Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. Líbrense los oficios pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

_--.,_ ....... 

. r\:-~~ 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 120 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2281 
Rad. 013-2017-00286-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 

que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C. G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: ...1-ª de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2280 
Rad. 030-2015-00600-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 

que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120_de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: ..1§. de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 07 Civil Municipal de Cali, 

envió oficio en el que informa que no realizo la conversión de los depósitos 

judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, dieciséis (16) de 

julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2640 

Rad. 007-2017-00191-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 07 Civil Municipal 

de Cali, informa que realizo la conversión de los depósitos judiciales que en la 

página web del banco agrario habían consignados en el proceso de la referencia, 

razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 07 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali, 

envió oficio en el que informa que no realizo la conversión de los depósitos 

judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, dieciséis (16) de 

julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2639 

Rad. 019-2017-00087-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 19 Civil Municipal 

de Cali, informa que no realizo la conversión de los depósitos judiciales porque en 

la página web del banco agrario no hay depósitos consignados en el proceso de la 

referencia, razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que 

obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 19 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Departamento Administrativo de 

Hacienda del Municipio, envió oficio en el que informa que no procedió a registrar la 

medida cautelar del demandado, por no tener vínculo laboral. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2639 
Rad. 017-2009-01234-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Departamento 

Administrativo de Hacienda del Municipio, informa que no procedió a registrar la 

medida cautelar del demandado, por no tener vínculo con el municipio, razón por la 

cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Departamento Administrativo de Hacienda del Municipio, para que conste lo que allí 

se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS Ju1.::fo 

l/ 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, Bancoomeva S.A, envió oficio en el 

que informa que no procedió a registrar la medida cautelar del demandado, por no 

tener vínculo laboral. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de 

dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2638 

Rad. 030-2008-00377-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que Bancoomeva S.A, informa 

que los productos financieros del demandado ya se encuentran embargados, razón 

por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

Bancoomeva S.A, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 

enviado por la Importadora Japón, aportando copia de consignación del descuento 

realizado al demandado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2581 
Rad. 018-2009-01407-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Importadora Japón, aporta 

copia de la consignación del descuento realizado al demandado Juan Carlos Cutiva 

Hurtado, en cumplimiento de la orden de embargo. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

Importadora Japón, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 120 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 

transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de 

julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 011-2014-00189-00 
Auto Interlocutorio. No. 2272 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 06 DE JUNIO DE 2016, notificada por estados 

el 08 DE JULIO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 

más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 

procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 

terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Conforme al memorial aportado por la parte actora, en el que aporta una liquidación de 

crédito, mismo no será tenido en cuenta, por lo expresado con anterioridad, toda vez que 

fue radicado el 11 de JULIO de 2018, cuando ya se había configurado el desistimiento 

tácito. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RES U E LV E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra GRACIELA ESTHER MARTINEZ FAJARDO en virtud de 

haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

QUINTO: agregar sin consideración el memorial aportado por la parte actora, por lo 

expresado en la parte motiva. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No . ....11º... de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 2279 

Rad. 013-2016-00207-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 

que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: ~ de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2277 
Rad. 016-2014-00710-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 

que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JULlO 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: ...1-ª de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 2278 

Rad. 030-2017-00045-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 

que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: _1ª de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2275 
Rad. 005-2017-00403-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 

que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 120_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: J.§ de julio de 2018 




